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El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N*27 29 de prórroga, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la 

siguiente: 

ORDENANZA 

= 81757 
ARTÍCULO 1: Confórmese la Comisión redactora del “Protocolo de actuaciones ante 

denuncias de Acoso Sexual y/o Violencia de Género” contra Concejales, Secretarios y/o 

demás personal del Concejo Deliberante de La Plata. 

ARTÍCULO 2?”: Para la conformación de la Comisión nombrada en el Artículo 1%, se 

convocará a expertos en la temática de Género del Colegio de Abogados de La Plata, del 

Colegio de Psicólogos de la Plata, de la Universidad Nacional de La Plata, del Consejo 

Provincial de Mujeres, de la Dirección Municipal de Género y Presidentes de Bloques 

Políticos. 

ARTÍCULO 3%: Una vez conformada la Comisión ésta se abocará a la elaboración del 

“Protocolo de actuación ante denuncias de Acoso Sexual y/o Violencia de Género” contra 

Concejales, Secretarios y/o demás personal del Concejo Deliberante de La Plata. 

ARTÍCULO 4?: El Protocolo aprobado por el Cuerpo formará parte del Reglamento Interno 

del Concejo Deliberante de La Plata. 
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